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La novedad entró en vigor hace 22 
días, el 1 de abril, pero no ha deja-
do de generar problemas y equívo-
cos en el seno de las empresas bur-
galesas. Los cambios en la gestión 
de las incapacidades temporales 
por enfermedad común están pro-
vocando retrasos de hasta 10 días 
en la tramitación digital de las ba-
jas médicas, lo que afecta a la orga-
nización de las plantillas y tampo-
co ayuda en la lucha contra una de 
las grandes preocupaciones de los 
departamentos de recursos huma-
nos, el alto absentismo laboral. 

En principio, todos los implica-
dos -Seguridad Social, mutuas de 
accidentes laborales, médicos de 
Atención Primaria, empresas y tra-
bajadores- consideran que la ges-
tión digital de las incapacidades 
temporales es buena y evita trámi-
tes presenciales para los que el 
afectado no se encuentra en las 
condiciones de salud óptimas. 

Coinciden, además, en que la 
experiencia durante la pandemia, 
cuando se eliminó la entrega pre-
sencial de los partes en papel de 
baja, confirmación y alta por el 
riesgo de contagios, fue muy posi-
tiva y acertada. 

Sin embargo, el Real Decreto 
1060/2022 no solo oficializa la digi-
talización de todo este proceso, si-
no que suprime la obligación que 
tenía el trabajador de comunicar a 
la empresa su baja por enferme-
dad, dado que ahora es el sistema 
el que lo hace.  

Hasta el pasado 1 de abril, había 
un plazo legal de 3 días para que el 
afectado presentase los partes de 
baja o confirmación al departa-
mento de recursos humanos y de 
24 horas para comunicar el de alta 

Malestar en la 
empresa burgalesa 
con las nuevas bajas 
médicas sin papeles 
El fin de la obligación del trabajador de comunicar su situación 
y los retrasos de hasta 10 días en los trámites descolocan a los 
empresarios, que afrontan más de 46.000 procesos al año

digitalmente en 3 o 4 días, pero nos 
estamos encontrando con casos de 
una semana o incluso de 10 días en 
los que la empresa no ha podido 
confirmar la baja», explica Íñigo 
Llarena, asesor jurídico de FAE. 

Este problema también lo han 
detectado los despachos laboralis-
tas. «La idea es que desde el INSS 
dispongan de un día hábil para 
emitir el parte a las empresas, pero 
la realidad es que nos estamos en-
contrando con varios días de retra-
so», explica María Álvarez Loureiro, 
socia directora del Área Laboral de 
BK ETL Global y ponente de un se-
minario sobre la cuestión celebra-
do en la Cámara de Comercio. 

«El cambio perseguía que la em-
presa dispusiese de la información 
de la baja lo antes posible, porque 
en ningún apartado de la legisla-
ción se obliga al trabajador a co-
municar su enfermedad, lo que es-
tá generando muchas dudas. De 
hecho, se ha creado una incerti-
dumbre que no se ha solucionado», 
explica la abogada, que confía en 
que estas disfunciones se resuel-
van, aunque van a cumplir un mes. 

A FAE, por su parte, le preocupa 
seriamente el creciente colapso en 
las citaciones en las consultas de 
Atención Primaria, que ya supone 
un retraso en sí en la tramitación 
de unas bajas que tienen un coste 
económico y organizativo impor-
tante. Ahora, a todo ello se suman 
los problemas de comunicación 
mostrados entre el Sacyl y la Segu-
ridad Social, lo que ha tenido y tie-
ne reflejo en las consultas y gestio-
nes que llegan al departamento ju-
rídico de la patronal. 

Además de los problemas men-
cionados con las bajas también es-
tán los provocados por las altas, da-
do que se entiende que 24 horas 

después de la comunicación del 
médico, el trabajador se tiene que 
incorporar a su puesto, «pero en 
muchas ocasiones la empresa no 
dispone del parte de alta en el sis-
tema, provocando una nueva dis-
función [una persona de baja mé-
dica no puede ocupar un puesto de 
trabajo]». «La nueva norma deja a 
la empresa en un limbo y junto a 
ella a las gestorías que se ocupan 
de estos trámites, especialmente 
de las micropymes y pymes». 

Por otro lado, desde el 1 de abril 
la empresa tiene que comunicar el 
puesto que ocupa y las funciones 
que desarrolla el trabajador de cara 
a su relevancia en el proceso de re-
cuperación y los tratamientos. 

ABSENTISMO. Las quejas de los 
empresarios se enmarcan en un 
contexto de «alta preocupación» 
por el creciente absentismo laboral 
en la empresa burgalesa tras la cri-
sis de la pandemia.  

El pasado año, según los datos 
del Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones, se inicia-
ron 46.438 procesos de incapaci-
dad temporal por enfermedad en 
la provincia, con una duración me-
dia de 40,88 días. Aunque la situa-
ción se va normalizando, en 2022 
se tramitaron un 24,5% más de ba-
jas médicas en las empresas que 
antes de la pandemia.  

FAE considera que un 4% de la 
plantilla es un absentismo alto «pe-
ro hay empresas en las que está cer-
cano al 10%», porcentaje que solo 
incluye incapacidades temporales 
por contingencias comunes y en-
fermedades profesionales y tam-
bién por accidente.  

«Hay un amplio abanico de en-
fermedades, destacando especial-
mente las musculoesqueléticas o 
las psicológicas, todas ellas en cre-
cimiento, pero de muy difícil obje-
tivación [en tratamientos y tiempo 
de baja]».

y la consiguiente reincorporación 
al puesto de trabajo.  

Ahora, si no hay una llamada te-
lefónica, un whatsapp, un correo 
de aviso o una visita del trabajador 
(que suele ser lo habitual y más 
oportuno), la empresa puede des-
conocer los motivos de la ausencia 
del mismo, cuántos días no podrá 
contar con él y si, llegado el caso y 
la falta de información se prolon-
ga, debe abrir un procedimiento 
sancionador por ausencia del 
puesto de trabajo sin justificar. El 
trabajador, por su parte, puede en-
tender -y así es- que a él ya no le co-
rresponde comunicar su situación.  

Los tiempos y las gestiones co-
rresponden a un sistema que lo es-
tá haciendo con retraso, al menos a 
día de hoy, según denuncian los 
empresarios y las gestorías que tra-
mitan las incapacidades. «En el me-
jor de los casos, la baja se registra 

Las procesos de 
baja médica se han 
incrementado un 
24,5% con respecto 
a antes de la covid

Los cambios en la tramitación de las 

bajas médicas se aplican desde el 

pasado 1 de abril. / VALDIVIELSO

MARÍA ÁLVAREZ LOUREIRO 
ABOGADA 

«La pandemia 
demostró el éxito y 
las ventajas de la 
tramitación digital 
de las bajas médicas. 
Es de esperar que se 
resuelvan las 
disfunciones»  

 

IÑIGO LLARENA 
FAE 

«En las empresas hay 
mucha preocupación 
por el incremento 
del absentismo y hay 
bajas muy frecuentes 
y de larga duración 
que preocupan» 
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O mucho cambian las cosas o se avecina 
un conflicto de aúpa entre trabajadores y 
empresarios de la industria del metal. Co-
mo es lógico las posiciones al inicio de una 
negociación de convenio están muy aleja-

das, pero los primeros envites y las primeras declaracio-
nes de los representantes de unos y de otros no invitan 

al optimismo. La patronal no está dispuesta a subir nada 
los salarios este año y, además, quiere desvincular los 
aumentos del IPC, una postura que para los sindicatos 
constituye «una declaración de guerra». Las centrales pi-
den un 4,5% de incremento para este ejercicio, «una 
barbaridad» para las empresas. En fin, que el entendi-
miento se imponga en un sector clave en Burgos. / I.E.

al día 
Que reine el 

consenso en el sector 
del metal

(

Sin cambios en la 
consulta médica 

La gestión de las bajas labora-
les en las consultas de Aten-
ción Primaria no goza de prio-
ridad especial sobre los demás 
pacientes. El colapso en la sa-
nidad pública es igual para to-
dos (y por extensión para las 
empresas), aunque las mutuas 
pueden adelantar las pruebas 
médicas de los trabajadores 
haciéndose cargo de su reali-
zación. 

A parte de los problemas 
propios de la sanidad pública, 
los médicos de cabecera, se-
gún señalan desde el Colegio 
Oficial de Burgos, no han nota-
do cambios sustanciales en la 
tramitación de las bajas labora-
les desde principios de abril.

h APUNTE

Más novedades 
para el 1 de junio 

Tres nuevas causas de incapa-
cidad temporal vinculadas a la 
mujer quedan reguladas y en-
trarán en vigor el próximo 1 de 
junio. Se trata de las bajas por 
menstruación incapacitante, 
por interrupción del embarazo 
(voluntaria o involuntaria) y por 
gestación desde la semana 39 
de embarazo.   
       «Son casos enmarcados 
en la Ley Orgánica de Salud Se-
xual y Reproductiva que ponen 
y protegen a las trabajadoras 
ante estas situaciones, muchas 
veces pasadas por alto», reco-
noce María Álvarez Loureiro.


